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La, no presentación de estos documentos en el plazo jndica4o, 
salvo los casos de fuerza. mayor, producirá la anulación de lit 
admisión, sin perjuicio de la responsabilida4 en que el c~mcur
sante haya podido incurrir Ilor flLlseda4 en lji. Instanci!\.. il!:n 
este caso el Tri-bunal formulará proPllesta adiciOJUl,l a faVQr 
de quien habiendo aprobado los ejercicios del collcuraO-Q¡;1081ci6n 
le siga en orden de puntuación y mérito!! a conaeouencia de 
la referida. anulación. . 

6. Una vez transcurrido el pllrlodo de prueba y aprobada 
Por la Superioridad la propuesta correspondiente, /HI publicará 
ésta, en el «Boletin Oficial del Estado» y en el de la provincia, 
quedando el concursante definitivameJ;lte admitido. 

7. En todo lo no previsto expresamente en e/lta convoca,to
ria regirá lo dispuesto en el Reglamento Oepefal de 'l'l'aba.j9 
del Personal Operario de los Servicios y Orianismos dependien
tes del Ministerio de Obras Públicas. I!.probado pOr I}lIcreto de 
16 de julio de 19>59. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Tarragona, 8 de febrero de l007.-El Inseniero Jefe, Juan 

Llansó.-857-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 6 de febrero de 1967 por la que se con' , 
vooa concurso-oposición para prpveer una plaza cW 
Profesor adjunto adsorita a la e1Uleña~a da «Qe 
nética», de la facultad de Ciencias de la UnilJerlt
dad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Umvet'sidlld de 
M8drld, 

Este Mimsterio ha resuelto: 

primero.--Convocar el concurso"OPosioiÓn detllrmin~ en la. 
Ley de 17 de ' julio de ¡965 para proveer una pll\Z& de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Univllr4idaa lI¡CPreliad., 
adscrita a la enseñanza de «Oel1ética" debienQQ q.justp.r8f! el 
miSlllQ a lo dispuesto ~n la Orden minllltel'ia,l de ~ de diciem
bre de 1l»B (<<l301etln uficial del Estado, del 19), Pflqreto ele 
la. Presidencia del Gobierno de 10 de mQ.yo da 1967 (<<lloletin 
Oficial del Estado» del 13l y Orden de la Dirección General de 
Ensefianza Universitaria. de 31 de mayo de 1967 (<<l301etln Ofi-
cial del Estado» de 21 de junio>. . 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallar/ie en po~si6n del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en lllll 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar hQ.ber p,esemJ)eñado el 
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un afio acooémioo completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un centro de investigQ.ci6n oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de Orado medio' ws AYUdant.e1i 
acompañarán a sus instancias un Informe <lel Oatedrátloo bajo 
cuya direoción hayan actuado como tales. 

Tercero.~El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-Qposición tttndrá la duración de 
cuatro afios y podrá ser prorrOl{ado por otro periodo de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, confor' 
me a la. citooa J.,ey, siendo condición indispensable para. esta 
prórroga hallarse en poseSión del título de Doctor. . 

Cuarto.-Para ser admitido a este conourao.qws1oi6n se re-
quieren las condiciones siguientes: 

al ser e¡¡pafiol. 
bl Tener cumplidos veintiún afios de eda4. 
cl No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del serVIcio del Estado o de la Admini/ltrlLción J..()\lal. ni 
hallarse inhabilita40 para el ejercicio de funciolle8 públicaS. 

dl No pe<iecer defecto fílljco ni enfermedad infectcroonta.-
gio~a que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

el Haber aproba4o los ejercioios y oumpliqo io8 requiSitos 
necesarios para la obtención del titulo de Li~nciado en Fal;ul
tad o del correspondiente en las Escuelas Téonicas Superiore/!. 

f) !..(ls aspirantes se comprometerán en sus tnstimoias _ 
jurar acatamiento El los Principios Fundamentales del MoVi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino ee. 
gún se preceptúa en el apartado cl del articulo 36 de la 'Ley 
articulada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridoo dijJcesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 
. hl Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentos de la !'eallEs-
ción del mismo. 

1) ~bonar en la Tesorería de la Universída4 100 pesetas 
por derechos de formación de 8~pedlente y '11) pesetas ppr qe
rechos de e~amen, pudiendo efectua.rlo taJp.bi~n mediltllte !Jiro 
postal que prevé el articulo 66 de la Ley de Pr(lced!1ri!enoo Aa
ministratlvo, uméndose a la instILnof3 108 l'eBiuardQII oportUllOs. 

Quinto.~ienes deseen tomar parte en este concurso-opo-
8ición presentará.n BUS Instanolas en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previStos en el artículo lit 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del pla?,G 

. de treinta dlB& hábiles, C(lntados a par-tir de la publ1clWión de 
la. presente l'8liOluoi6n en el «Boletln Oficial del EstadOJ!. ma
nifestando Iln las mismas, expresa y detalladamente, que en la 
fecll", de el/.Piración del plazo de admiBión de IiOlicitudes J'e:Qntn 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose 
a. aquéllas los recibos justificativos de haber aboUllido los de
rechos de exal'nen y de formación de expediente. 

8el(to.--<El lIoSPirante que figure en la. propuesta. formUlada 
por el 'lTibunal deberá presentar en el Re<ltorado ele la Uni· 
vel'sldad y en el plazo de treinta. días, contados a pa.rtir efe la 
lecha de la mencionooa propuesta, los dooumentol aoredlt..., 
tiv08 de reunir las C()ndiclones y requisitos exl¡idol en 8$ 
convoca.toria. . 

Lo <U¡o a V. l. para. BU conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a. V. l . muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1967.-P. D., José Hernánde~ Días 

lImo. Sr. Director general de Enseñanza .UnlvC»'iit&r1&. 

ORDEN de 8 de febrero de 1967 por la que se con.. 
pooa ooncur~o-opo8ioión para proveer Zas p/QaCUJ ~ 
Profesores adjun.toB que B8 indican de la FGC1JlttJd. 
de Filoso/ía 11 Letras de la Univerlidad tle BGroe
lona. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.--Convocar el concurso-oposlción determinado en la. 
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer la,¡; plaza.s cW Profesores 
ooJuntoi que a continua.ción se indican vooant.ea en la Facultad 
de F'llo,oofía. Y Letra.s de la Universidad de Barce!onIJ., debiendo 
a.justa.rse el m.I.!¡mo a lo di.spuesto en la Orden mmi.sterial de 
5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Esta.ck»> del 19), 
Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletín OficillJ del Estado» del 13l y Orden de la DiJ'eccl~ 
Ge1WI'1l4 de Enseñanza. Universitaria de 311 de me.yO de 19M 
(<<Boletíll Oficial del E.&tado» de 21 de juniol: 

1. «Hlstari& ieIlefal de la CulturE\3). 
2. «Lengua. y Literal.ura italianas». 
3. «Didáctica». 
4. iCOntologla, Meta.!i.sica, Teoría. del Conocimiento, TeolOo 

gla natural y lógica». 
5. «Historia de España moderna, y contemporánelU>. 
6. «Gramática histórica de la Lengua espafiola». 
7. «Lengua. inglesa», 
8. «Len¡¡ua y Literatura catalanas». 
9. «Len¡ua '1 Literllitura españolas». 

10. «GeojJratla». 
11. «Historia ienerllJ de Españall. 
12. «Filología latina» (segundlJ. cátedra de EatudiosCpmUJleIl). 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en POlieBI4n 4fA 
título <le J.,icenciado en F'acul,tad o del ccrrespondiente en 1114> 
Escuelpa TécnicQ.S Superiores y acreditar naPer . d~. mpe. f¡¡¡dO. 
el cargo de Ayudante de Clases práctíca,¡; por lo meOOji ~U.ra.nto 
un llJio académico completo o pertenecer o nal:ler pertenfOldo 
durlLllte el mi;¡mo tiempo a un Centr9 de !nvest~cl6n Qficial 
reconocido o Cuerpo docente de ¡¡rado medio ' los Ayuruw~ 
acompañll4'án a SlUl inatancia,¡; un informe del batedrMico baJo 
cuya. dirección hayan a,ctuado como tales. 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen com-q co~ 
cuencia qe resolver este concurso-oposici6n tendrán 11/, dllra.ci~ 
de cuatro afios y podrán ser prorf~adO¡¡ por otro pcrlO<lo <10 
Igual duración si se cumplen las condicione>'! regla,menwiu 
conforme a la citada Ley. siendo condición ind1$J)e. nIla.bl~ p23 
esta prórr~a ll. allarse en poseSión del título qe Dootor. 

Cuarto.-PI/,rll ser admitido a. este concur8Q-Opo.<IIciÓn se re-
QUieren las condiciones siguientes: 

al Ser español. 
bl Tener cumplidos veintiún a.fios de edad. 
c) r-To haber sido separado mediante expediente _ipUI" 

p.ario del servloio del lilstado o de la Administracilm LooaJ. m 
hallarse Inhabilitado para el ejerCicio de funciones pt\blicl8. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectoconta-
glosa. que le Inhabilite para el ejercioio del cargo. 

el Haber aprobooo los ejerCicios y oumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

fl Lo,!¡ aapirantes se comprometerán en sus instancias Ro 
jurar acatamiento a los PrinCipios Fundamentales del Movi~ 
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, seg1ID 
se precep,túa en el a.partado cl del articulo 36 de la Ley uticu
lada de Funcionarios. 

g) La licencia, de la autoridad diocesana t!OlTupo~te 
cuando se trate de oclea1ár¡ticos. 


